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ESPECIALIDAD DE «ELECTRICIDAD
(CENTRALES y REDES))

PriJncr curso

Algcbra Lineal y Cálculo Numérico
Cálculo Infinitesimal
Física
Química·
Dibujo (Técnicas de Representación)

Ek'gir una ,k ];" ('\I;IIr<;l J.s¡¡;n:llurJ.s
~~-_._---~-

Asignatura

Terco· curso

Oficína Tecnica y Proyectos
Termodmámica y Motores TérmiCOS
Mecánica de Fluidos
Centrales y Máquinas Motrices
Transporte, Subcstaciones y Rrdes
Electrónica General
Organización Industrial
Optativas ~:

Mecánica Tl'cnica. Termotecnia. Cálculo '>
Programación
Maquinas Eléctricas 1I

Ingenieria Técnica lndustriul de la Escuela Universitaria PolitccIlIca de
Ferrol de dicha Universidad. y de conformidad con lo, dispuesto en los
artículos 24, apartado 4, h, Y 19 de la Ley 11/1983. de 25 de agosto, de
Reforma UniverSitaria. así como ene! Real Decreto 149711987, de 27
de noviembre.

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Acadé·
mica de recha 25 de septiembre. ha resuelto homologar la modificación
del plan de estudios de Intensificación de Centra!cs y Redes. en la
especialídad «Eketríca». de Ingenería TécnICa Industrial de la E~cucla

Universítaria Politccnica de Ferro!. dependiente de la Umversidad de
La Coruña, que quedara estructurado conforme figura en el anexo.

Ul CorunJ. 11 de diciembre de 1991.-EI Rector. José LUIS Mei!án GiL

Plan de estudios de Intcnsíficadün de Centrales y Rrdcs, en la
especialidad "Eléctrica», de Ingeniería Tecnica lndu~trial de la E~('uda

Universitaria Politécnica de Ferrol, dcpt>ndiente de la Vniwrsidad de
La eoruna

Sl'gundo curso

,Ampliación de t-.tatcmti!Ícas
Dibujo Técnico
Ciencia de M3tcriaks
Inglés Técnico
Ekctncidad, TL'oria de Circuitos y Electro

metría
Mjquinas Eléctri\.'as I
TopograHa y ConstrucCión

Jueves 16 enero 1992

7.314.421
5.956.204
5.002.785

18.273.4 tO

19.230.981
11.943.409

5.000.000
1.572.IS0

Las Palmas:
•

A~xionl'S y forma de fman(Íaciún

Intervención en la mendicidad infantil.

Comunidad Autónoma
Ministerio de Asuntos Sociales
Corporaciones Locales

Total

Intervención comunitaria en el sector de la juventud
de Taco y Programa Atarecos:

Comunidad Autónoma
!vlinisterio de Asuntos Sociales
Corporaciones Locales
Cáritas Diocesana

1448

Pre~uplleSl()

ANEXO 11

Acciones objeto de financhldón por Comenio-Programa
COn la Comunidad Autónoma de Canarias

prorroga que se establece en a ciáusu a pnmera es e que a contmuaCJon
se especifica:

Intervención en la mendicidad infantil de Las Palmas.
Intervención comunitaria en el sector de la juventud de Taco y

Programa Atarecos.
Promovido por la Comunidad Autónoma.
Por un coste total de 56.019.980 pesetas en 199L

La aportación total del Ministerio de Asuntos Sociales se imputara
a la aplicación presupuestaria .27.03.313L457 «3 Comumdades Autóno
mas para proyectos propios o concertados con Corporaciones Locales
e ISFl en desarrollo de prQgramas para situaciones de necesidad», segun
se recoge en el acuerdo del Consejo de Ministros de !O de mayo
de 1991. .

Tercera.-La aportación total del Ministerio de Asuntos Sociales, a
traves de la Dirección General de Acción Social. para el desarro!lo de las
acciones propuestas en la cláusula antenor será de 17.899.6! 3 pesetas.
La transferencia de esta aportación se hará efectiva tras la firma de la
presente prórroga.

Dc esta aportación se reservará la cantidad de 150.000 pesetas por
proyecto para costear que, al menos, un tcrnico y. como mínimo,
durante ocho días, realice un estudio en otro de los proyectos integrados
en el Programa Piloto para Situaciones de Necesidad. La selección de los
proyectos que realizarán este intercambio estará a cargo de la Comisión
de Seguimiento del Programa, de acuerdo con las preferencias manifes
tadas por los técnicos de cada uno de los proyectos.

La distribución de esta aportación es la que figura en el documento
que, como anexo, firmado por ambas partes, se acampana al presente
Convenio.

Cuarta.-La Comunidad Autónoma se compromete a que el total de
las acciones descritas en la cláusula segunda se financie según lo previsto
en el documento que como anexo, firmado por ambas partes, se hace
referencia en la cláusula antenor. r

Por el Ministerio de Asuntos Sociales, la Ministra de Asuntos
Sociales, Matilde Fernánde.z Sanz.-Por el Gobierno de la Comunidad
Autónoma.de Canarias, el Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales,
luio Manuel Perez Hernándcz.

Resuc!ve ordenar la publicación del acuerdo del Consejo de Uni\'cr
~Jlbdl'"s que a continuación se transcribe. por el que se hümologa la
modllicaóón del refendo plnll de estudio.

Vista la propuesta formulada por la Umver"idad de La Coruria en
orden a la homologación de la modificación de! plan de cstudius de
intensificación de Centra!cs y Redes. en la cspecialid::ld (Ekctrica»), de

RESOL ['CJON de 11·(/(' didcmhrc de f()9J, de /a L'l1in'rsi~

dad de La ConlJla. jlor !a que se hO!llologa !a J/wdUicac:án
dc! Pian de Esludlos de JlIgeJliepú Tt;nuca lndus!riul.
eSf)('oa!ldad ((FlectncaJ'. dc fa Escuda l'1If1'('rSltom1 Poli
lá·mea de Ferro!.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

RESOLCClON de 13 de diciemhre de 1991, dc la lJircc
á(ill de Admllli~1rw'I{j1) Judlls¡nai dc! Dcpartamento de
Jllduslria .J' Fnergl(l, pOf la que se tlilil'lt'a la /1I.'/IIlilogación
dd calentador ill.ltalllall{'n 11 gas l/h¡I"Ca "Fagol"", /IIode/o
D-15, al ca/emador illshlmáJU'o a gas lII<1rr(1 ¡(JfU,l·CO,
mude/o ,lfT-5B. fáhnl'ado ¡IOf ,(Far.:or Elcctrodoméstu·o',
S,)cICdad ('oope/'ullra /'¡¡¡II!ad,¡" el) J!O/ldUlgOII (11/1-
¡lIí::OJa). '

968

Recibida en la Dirección di..' Administración Ilh.,1ustrial la solicitud
presentada por <d'~~gr)r Ekctrodom0sIicos. S?cicdad C~)()pcratiY~1 limi
tld~:m. con dOllJlCJilO sonal en barno de San Andrcs. mUlllnplO de
Mondragón, TL'rritario Histórico de Guipuzco.1. para la ampliación de

37.746.570........

UNIVERSIDADES

Total

967

'.'.


